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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

 ̂ M I  pago se r A ad elan tada, no  adm itiéndose sellos
de Correos.

M adrid .  ............................... ü n  m es..................  5  p e se tts .
P ro v in c ias , . . . . . . . . .  Un tr im e s tre . . . 2 0  >
P o sesio n es  do Africa. .  ̂ . ü n  tr im es tre . . . SO »
E x tra n je ro . . . U n tr im es tre . . . 4 5  *

BBDAOOIÓN, AÓM INISTRAOldK Y YBNTA:
MI N18  T E RI o DE LA Q Q B E R W A O í Ó R

/ tá m o f o  s u o i io .  O , S O

• TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la  Inserción  
es de. se ten ta  eéntlm os p o r cada  lin ea  ó Ir acción.

REBAJA GRADUAL 
fsáa isserdés soya imperte exeeda 125  pesetas el 10 por LOO 

> id. de 2 5 0  id. el 20  por 100
¡den id. de 2 .6 0 0  id. el SO por 1 0 0
l i m  id. de 5 .0 0 0  id. el 4 0  por 1 00

Las de sqbastas se  rigen por tarifa esp ec ia l. *

 -S .Ü  M A R I O  —
P a r t e  o ñ e in lf

M inisterio lie  Fomento:
in/̂ lu<0pn^o en el plan general de earre- 

tercas del Éet,ado, el camino vecinal que, 
partiendo de la carretera general de 
Madrid á Francia por ía Junquera, y  
pasando por San Fernamdo de Jc^amal 
termine m  Mejorada del Campo, conclu
yendo d p u e ^  ya empegado sohre el Jar 

 ̂ rama, ' ' ' •
M lnisttrlo  de Marinio;

Béál orden dictando modificaciones á la 
- 0bp6Éición pÑ^entddjd por ta «^Sociedad 

Española de Construcción ñaváU, única 
aae dentro de las hases que ordena 
el l^eal deerdo de M  de JSnrH de 1908  ̂

> para la ejecución por contrata, en los 
Arsdholes de FerrÓl y  Carfdjéna, de 
ohrotfs nmales civiles ¿ hidráulicas, auto- 

. rizadas ̂  la leŷ  de 7 de Enero del mis- 
ano,

Mlnfoterle de Haĉ lenda:
Meal orden dictando reglas para la intro- 

duî Cióip en España de esencias para la 
' fiih'ieáción de medicinas.

  - I  "  I ' " .

p tm  disponiemdo ̂  qm  los mrUficados^ de 
origen de produces a lo m e s , puedan ser 
é^pédidós, para m  ipjrodM^0n en Espa
ña, por las ÓÉió^iides d& población^
cdemomas guC se in d icó

Otra disponiendo se imóilUe él punto llama
do ^C%af^doiro^, de la Mmdel Barque
ro, en la provincia de Lugo, pares el emr 
bar que de material de hierro,

Mioleterlo de ja
Beal orden concediendo los beneficios de la 

' ley de Ensanché, de 28 dé JiiUo  ̂ á
la mudad de Palma de Mallorca.

Qtra disponiendo que el Inspector provin
cial fie Sanidad ha de estimarse sujeto al 
impuesto del por loó por el cqmepió dé 
Utilidades. > 5

imísterie ie iBistrneeiéB PúMiea j  Beil»s IrtM:
Beal orden disponiendo qy>edé sin efeefo él 

nombramiento de JÓ.® Manuela Satqrres 
Tremiño, para Máésíra de Xa Escuela de 
niñas de Pamplona, y  nombrando para 
aquélla d, Ana Bálamaty
Castro.

Otra nombrcmdo 4 D. Micardo Bellver Pre
sidente del tribunal que ha de juzgar toé 
oposiciones d lás plams dé Profesoras de

Labores de Escuelas Normales Elementa
les de Maestras, y disponiendo sea elimi
nada de la convocatoria la plaza de Pro- 

: fesora de la Normal Elemental de La 
Lq^üna,

AdmÍRlstpacfón Central. 
IN ST B U C C I0ÍÍ PÚ B L IC A  Y B e l l a s  A R T E S .—  

Sulb?ec^íOtaría.--Cof^cRrío para la cons- 
irueción de un edificio desuñado d Ins- 
Mtúto General y técnico de Santander, 

Bireeoión General del Instituto Geográ- 
r- Jbco y .Estadístico.” Cof t̂?dcandí) á con- 
, mrsQ para la provisión de dos plazo^s 
" volantes de Ingenieros geógrafos.
Real Academia d© Ciencias Morales y 

Foiíticai.—Bídta de los señores Acadé
micos de número que tienen derecho á fo- 

. ,e?eGdioíi de un Senador.
A n e x o  1."^-— B o l s a . -  I n s t i t u t o  M e t e o - 

R O L 0G IC D .— O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d . 
Ó p ó s i c i o n e s . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s - 
t^ á c í ^ ^ 'U r ó v í n c í á l .”  A d m i n i s t r a c i ó n  

- M u n i c i p a l . A n u n c io s  o f i c i a l e s . —  
SA FT © |tA L.T-" E s p e c t á c u l o s ;

A n e x o  2 .® —  C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s  .
, E ^ c t o s . ,  ■
^ ÍÍE X O  S .^ T r Í R lB U ^  Plie

go 8Ú.

PARTE OFICIAL
; ■ ■■ , .'-V ■ . ) '■

m  i í s i } 0  |É

SBí Míí. ©I R e y  (q. t). g.) y lá R e in a  
Doña “f& toria Eíigeaia, continúan ©n la 
TéátÓsillá, síri novedad ©n su importán- 
téAaitid.-

igual üenofloit disfrutan Sus Alte- 
eas Realed, ©1 Prírieip# da Asturias, ©1 
Infante Don Jaime y demás personas d© 
lé Augaarta Ií©a  ̂Familia.

' ' -

V;

' ■ . D E  V  ■ ‘

Don ^Ifpuip X|33¡;, por la acia de Dio» 
y la|CoiiStitüíéióÚtSiey de Es|)aña;
? A todoaiós que la  presente vieren y on- 

tondieren, sabed: qué las Cortes han de  ̂
(¡tóado y  Nós eáaeionado lo siguiente:
■ Ai:tí«ulo único. A :lós efeetos do sú

6phs©ryacíén;y reparación, queda inclui
do en ©1 plan genei^l de oárreteras del 
Kstitdq ©1 oaBaino vecinal que, partiendo

F r « -

eia, por la Junquqrg, y psjiaando por San 
Fernando de Jarai^, termine en Mejô  
rada del Cáipn̂ o, cpneluy^pdo el puente 
ya empezado íobr© el Jarema.

Por tmiQi,
Mandamos á todos los Tribunal©», 1 Jus

ticias, Jefe», (xpbernador©» ydeniú» Au
toridades, asd ciyile» como militaros y 
eclesiáaticas, de pualQ[Bier clase y digni-T 
dad, que gui^den y 6agi*m guardar, cum
plir y fiíp l^ r  'ia prespnte ley en toda»

, ,
Dado San Sebastián, á veintigpi» de 

Julio de mil novecionto» ocho.
1 0  Ei;. REy,

IB Ministró Pomanto, '
injnst» Cíeazález Bésada.

l i m E E l O i  DE M A M E
B E A L o  R D EK C I R O  ÜL A R 

Excmp* Sr.í ¥istas la» proposiciones 
présentadas al concurso convocado por 
Beal decretó de 2i"de Abril de 1908, para 
@1 p ’óyecto y lá ejueución por cóntratá, 
©li los Arsénalesdól Férról y Cartagena, 
dé obras liavale» civiles é Mdfáulicas, 
autorizadas en de 7 d© Enero del

• ¥l«toe ios informes emitido» sobre di
cha» |>rbpési¿ióné^ por él Estado Mayor 
CéntÉái d© la Armada, lás Jefaturas de 
Construcciones Navales y de Artillería,

ral, la  Asesoría Ge- 
fió y la Juiita Superior

la Intendeneia ̂  
neral del Minisí 
d© la Armada:

Visto el iilfosní^' y propuesta del Mi- 
histpó de Máriiii^^ Consejo de Ministros; 
y declarado pO:^estp que la única propo
sición que está dentro de las bases de 21 
de Abril de 1908/|)ublicadas para el con- 
iursó, es la presentada por la Sociedad 
Española de Construcción Naval, sus
ceptible de mejora, á juicio del Coqsejo, 
introduciendo «n ©lia modificaciones que, 
oh SÚ mayor parte, han s^do propuestas 
por el Ministro de Marina, de acuerdo á 
»u vez, en la mayoría dé las mismas, con 
©1 informe dé la Junta Superior de la 
Armada;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
resolver lo siguiente:

1.̂  Invitar á la  Sociedad Española de 
Construcción Naval á que manifieste, 
dentro del plazo de cincuenta días, su 
conformidad con las modificaciones y 
«etipuleoiones siguioates, que el Consejo
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estima necesarias, salro demostración 
que en contrario pudiera hacer la Socie
dad, dentro del mismo plazo, sobre algu
na ó algunas de ellas.

GRUPO PRIMBRO.-^PBRROL 
Acorazados.

P royeotos.—I.* En el proyecto de aco
razado que asegura el radio de acción de
5.000 millas en jiesplazamiento normal 
y 19 millas de velocidad, se instalarán 
mamparos de explosión y se asegurará 
una velocidad de 19 y media millas; se 
aumentará la altura de la obra muerta 
hasta dejar el cuerpo de proa y el arma
mento en el emplazadp sensiblemente á 
la altura que en el acorazado japonés 
Mikasa; se elevarán lo que sea posible 
sobre la flotación, los cañones de 10,1 cen
tímetros; se aumentará el ancho de la 
faja blindada hasta dos metros; su canto 
bajo alcanzará 1,40 metros por debajo de 
la flotación; la longitud de la parte de 
mayor espesor llegará hasta las bases de 
las barbetas extremas y se mantendrán 
las demás condiciones del proyecto. Para 
verificar esas reformas se podrá redncir 
el radio de acción á 2.250 millas cón el 
carbón que pueda llevar el buque en des
plazamiento normal; pero conservando 
la capacidad de sus carboneras para el 
carbón qué se necesite hasta alcanzar el 
radio de acción de 5.000 millas en máxi
ma carga y se aumentará lo que sea pre
ciso el desplazamiento. . >

Blindajes.—2.®' Los blindajes de los 
acorazados tendrán que ser de la mejor 
calidad que emplee el Almirantazgo bri
tánico en la época en que se dé la orden 
de fabricación. Los contratos entre la so
ciedad y los Fabricantes habrán de ser 
aprobados por el Ministerio de Marina.

CaíIo nes .— 3.^ Los cañones de 10,1 
y 30,5 c m . serán de zunchado ordinario  
y 50 ca lib res de longitud.

4.*̂  Presentará un estudio relativo al 
medio de prevenir en los cañones de 10,1 
centímetros los accidentes debidos'á la 
inflamación de los restos de saquetes ó 
gases que queden en la pieza después del 
tiro.

5.* Se dotará cada acorazádo con dos 
cañones de desembarco de unot 70 mm., 
dos cañones de 47 mm. y dos ametralla
doras calibre fusil, en lugar de los dos 
cañones de 47 mm. y las cuatro ametra
lladoras ofrecidas en la proposición.

T orres y montajes.—1.® Las torres es
tarán movidas por sistema de energía hi
dráulica y se procurará que puedan ha* 
cerse también á brazo las maniobras más 
importantes.

2.® Se dotarán las torres de todos los 
aparatos de seguridad necesarias para 
evitar las falsas maniobras qué pudieran 
ocasionar averías, y de las trincas preci
sas para la navegación con toda ciase de 
Mempo. ' ,

maniobradas con ángulos de escora pró
ximos á 10 grados.

4.® Los recuperadores de resorte no 
deberán trabajar más allá de los 2/8 de 
su carga de aplastamiento.

6.* íios caminos de rodamientos Ajos 
deberán reposar sobre estructuras prote
gidas por el blindaje del pozo, sin apo
yarse én dicho blindaje.

6.* Además del servicio telegráfico 
previsto en las éspeciflcáciones, irán do
tadas las torres de aparátos telemétricos, 
qíie podrán utilizar en el caso de quedar 
incomunicadas.

7.® Presentará un estudio sobre la 
inistalacióñ de manteletes del espesor 
conveniente para cubrir las cañoneras de 
las torres, y sobre el modo de alojar en 
los pañoles, para todos los calibres, ma
yor dotación de municiones sin entorpe
cer el servicio.

■ i

OBRAS CIVILES É HIDRXüLICAS

D iq u e .— 1 *  Cualquiera que fuera la  
naturaleza del fondo sobre que ha de 
descansar el dique, se endentará éste en 
'el terreno por medio de dos carréras ó 
íajás en todo el largo deh dique, forman
do cuerpo con el macizo del zampeado. 
La sección transversal de cada faja, será 
un rectángulo, que si el terreno es fuerte 
6 impermeable, tendrá tres metros de 
ancho por 0,50 metros de altura, y si el 
terreno es permeable cuatro metros de 
ancho por uno de altura ó profundidad, 
distando los ejes verticales de estas fajas, 
10 metros del ^e longitudinal del dique.

2.® Si el terreno del fondo es permea
ble en patté 'ó én toda la extensión del 
zanipeado, además do las carreras dé que 
antes se ha hecho mención, el espesor 
mínimo de dicho zampeado, no será me
nor de cinco metros y su extensión será 
mayor que la zona dudosa á la que com
prenderá eoñapletamente; y si en toda la 
superficie del dique el fondo fuera per
meable, ó de tal naturaleza que al darle los 
espesores de los proyectos admisibles 
para el fpndo: de roca impermeable, ofre
ciera temores de subpresión ó falta de 
solidez, el espesor de todo el macizo no 
será en párte alguna menor de cinco 
metros. ^

8.® Sin altei*ar la forma anterior del 
dique, se aumentará el espesor de los 
muros en 50 cm. para jnejor garantía de 
estabilidad dé los mismos.

4.® La disposición de las cuatro ban
cadas d el terreno correspondiente á 
otros tantos entrantes dé los muros en su 
paramento exterior, se aceptará si el te
rreno sobre que descansa la superior de 
ellas, es duro,̂  resistente é impermeable, 
dé modo que á juicio dé la Inspección 
aleje el temor de subpresiopcs en It  
cara horizontal de dicho entrante de los 
muros; más si al terreno de la bancada 
exterior no retiné las condiciones enum^- 

habrán iaa

bancadas á tres, de no mayor altura ni 
base que las proyectadas, con lo cual los 
paramentos exteriores de los muros, des
cenderán ál,50métros más de loque figu
ra en el proyecto, y el zampeado se exten
derá también á 1,50 metros má  ̂á cada 
lado. El grueso del zampeado en el ante
dique, deberá ser el que resulte de pro
longar el plano de asiento del macizo del 
zampeado del dique.

5.® El bareo-püerta será dé la éegim- 
da forma ofrecida en alternativa por la 
Sociedad. , . i .

6.® Se entregará una caldera especiál 
para la bomba de agotamiento. -

Dragado.—1 / El dragado completo se 
realizará por el tanto alzado que propo
ne la Sociedad,*̂  entendiéndose que, en 
el caso de no bastar las más potentes 
dragas empleadas en esta clase do traba
jo», y de estimar la Sociedad que, para 
arrancar y extraer roca dura ú otro obs
táculo semejante que se presentara, era 
preciso el empleo de exploaivoé, y  no 
pudiese efectuarlo por no autorizarlo el 
Gobierno, sustituirá este- procedimiento 
con otro adecuado á la consecución de la 
obra contratada. ,,

2.* La Sociedad, como ya ha verifica
do el estudio geológico del fondo de la 
dársena, se coihprómetérá á que, al estar 
construidos eí dique y los atracaderos de 
buques, sé haya llegado al fondo sufi
ciente para que la utilización de *dioha8 
obras responda á los fines y Ifmites pre
vistos en las Bases del Concursó.

Grada. —1.* Se protegerá el térrenó en 
todo el plano de gradas no cubierto con 
el piso de madera.

2.*̂  De acuerdo con lá inspecéión de 
las obras, se reforzarán con pilotes ú 
otros medios apropiados los sitios con
venientes, á fin de consolidar el terreno 
donde aparezca poco resistente.

8.‘ Cualesquiera obras, permáiíentes 
ó no, que hubiera que realizar para lan
zamientos ú otros fines de la construc
ción, serán por cuenta’dél contratista y á 
beneficio posterior de la Marina, que nó 
abonará gasto algunó por ellas.

TALI^E DE HERBEROS DE RIBERA
1.* Examinará la conveniencia de re

vestir las fachadas N. y S. y el frente O., 6 
de cubrir todas ellas con paredes análo
gas á las del edificio del acumulador, 
aunque sean más ligeras y de reducido 
precio.

iíüÉLLE DE ÁRMABÍEÑtO
1.* Se adoptará la dispoaioióa de grúá 

flotante de 80 toneladas. Además, ;>e ooas> 
truirá un segundo atracadero en el moro 
S. de Ja d ^ e n a , igual «I qde se privona 
en ^  lado E .y  lo  máaj^óximo posible 
al ángulo S. £. de dicha dársena, proloa' 
gando á la vea las vías que> (XMTerátfiá lo  
largo (M a*̂ racador0  E. hasta volver' y  

' S. ' '
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2.  ̂ Examinará la conveniencia de si

tuar el nuevo taller de monturas hacia 
al lado 9. £« de la dársena entre los dos 
atracaderos E. y S.

Los atracaderos se proveerán de 
loá iñchés, bitas, f  guías, neoe^a- 
rioB para su mejor servicio.

TALLER DE MONTAJE A FLOTE .

1.® Antes de realizar esta obra, la So
ciedad presentará una relación de las 
herramientas, que entregará minuciosa 
mente especificadas y valoradas.

2.®̂ Presentará, asimismo, una rela
ción detallada de lo que ha de instalar, 
después de bien examinado y elegido lo 
existente, útil, y lo qUe necesita mejora 
ó reemplazó.

8.® Instalará loa elementos necesarios 
para soldadura autógena.

CENTRAL ELÉCTRICA
1.® La Central eléctrica será capaz de 

suministrar en todo tiempo la energía 
suficiente para todos los trabajos de la 
áóuá industrial d^ arsenal y astillero de 
Ferrol, cuando se realicen con la máxima 
actividad proyectada.

GRITPO SEGÜNDO 
CARTAGENA

DESTROTCTEnS.—l.® Se montarán máqui
nas de turbinas en los tres buques.

" Torfbdebos.—1.® Se ccmstruirán con 
arreglo á los planos presentados por la 
Sociedad A. Normawd, Ibs diez primeros 
con máquinás de tui binas, y en vista del 

' resultado de ellos, el Gobierno resolverá 
el sistema de propulsión que hayan de 
llevar ios restantes.

CAftONEROS.—1.® El aparato evapora- 
torio se compondrá de dos calderas, las 
cuales tendrán capacidad bastante para 
producir el vapor necesario para soste
ner la velocidad de 13 millas, en las con
diciones pedidas en las f>ruebas y con 
las cámaras d# caldeo abiertas.

2.® áé aumentará el espeisor del forro 
exterior/para que resulte el casco con el 
audiénto de solidez que caracteriza á esta 
cíase de buques.
" Se aumentará su armamento con
doi ametralladoras, un bote de 9 metros

---RUFOS 
COMUNES ALOS d o s

Participación de los productos y el tra
bajo nacionales.
- G*NKRALn)AD.--“La Socledad ada
tará su proposición en cuanto se refiere 
á ^;^uiqiiidción nacional de los artículos 
aetu^ménte M  en la. relación

- de los que pueden ser pedidos ul extran
jero, predsandio sus términos, en forma 
que so guarde cumplidamente lo estable- 
eido^mi la ley de íé  de Febrero de 1907» 

Bundajss.—2.® Si se instalase en el 
^ 8  ulgdo taller para la forja y fabricq^

Tción de cofá2ás que las produjese á en
tera satisfacción del Mítílsterjk) de Mari
na, la Sociedad vendrá obligada como 
propone á tomar de dichos talleres la mi 
tad, por lo menos, de los blindajes del 
segundo acorazado y la totalidad de los 
deítercéró.

A r t i l l e r í a ’.—3.‘ La mitad por lo me 
nos de la Artillería de mediano calibre 
que han de llevar los buques objeto del 
conuro será construido en el estableci
miento de la Carraca, siempre que en 
tiempo oportuno quede habilitado para 
dicha fabricación.

M a q u in a r i a .—4.® Quedarán de propie
dad, del Estado, según propone la Socie
dad, á la terminación de su contrata, las 
nuevas instalaciones que se compromete 
á verificar para la construcción de turbi
nas en el Arsenal del Ferrol.

5.® La Sociedad Española de Construcción 
Naval presentará, dentro del plazo seña
lado, el proyecto de habilitación de ese 
Arsenal para la construcción de calde
ras, prefiriendo los tipos franceses más 
acreditados en las principales Marinas y 
determinando las condiciones mediante 
las cuales introducirá esta mejora.

INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA 
O PREVISIÓN

La obligación del 1 por 100 del impor
te anual de los jornales como mínimo y
150.000 pesetas de una sola vez para la 
creación y el sostenimiento de dichas 
instituciones, se detallará con aplicación 
privativa á los obreros al servicio de la 
Sociedad.

CONDICIONES GENERALES
1.® Dentro del plazo de cincuenta días 

señalado, la Sociedad presentará planos 
de los buques con las alteraciones pedi
das, especificaciones en que estén corre
gidas las partes que los requieran y pla
nos de los cañones con detalles de los 
montajes, torres, etc., para definir de 
modo más completo su obligación.

2.® Antes de poner en ejecución los 
servicios importantes de los buques, como 
gobierno, anclas, achique;, ventilación, 
alumbrado y contra-incendios, la Socie
dad presentará á la aprobación del Mi
nisterio de Marina, planos y especifica
ciones que describan las disposicioueg 
que se trata de eínplear.

® Las pruebas de recepción de las 
‘ del material ter-primeras matcna» "-'»niero

minado que M adquiera en el eixu^ J » 
seríin de acuerdo conlo eetablecido por 
loB reglamentos del Gobierno de cuyos 

^^^TSTaípráebas de lá artitt«ía y los 
blindajes, se teriñcarán con a^eglp d lo 
«stablecádo por él Almirantasgo británi
co, y el importe de las 
teadó según tenga establecido dio o ^  
mirantazgo en su contatos con la indu - 
tria

c ó n d ic io n e s  a d m in is t r a t iv a s

1.® Adjudicadas que sean las t'bras 
civiles é hidráulicas (Grupo A, del arrfcu- 
lo 25 de lae Bases  ̂por una cantidad de
terminada para cada una, las liquidack^ 
nes parciales que se practiquen para su 
pago no excederán en ningún caî o en su 
totalidad de la cifra en que se hâ â ad
judicado el servicio; cesarán dieha'S li
quidaciones, cuando alcancen una suma 
igual al importe de la a(^udicación, en* 
tendiéndose que el contratista no podrá 
reclamar por ningún concepto, ni por 
ninguna causa, cantidad alguna que ex* 
ceda de aquella en que fuó adjudicada 
el servicio, y se estimó de an temano 
como total para pago completo do cada 
una de las obras mencionadas, mante
niéndose lo prescrito en el artículo 46 de 
las Bases, respecto de la devolucióu de 
las fianzas.

2.® La entrega de cada una do la» 
obras civiles é hidráulicas se verifloará 
conforme á lo prescrito en el artículo 87 
de las bases para el Concurso, y por con * 
siguiente haciéndose la recepción provi
sional de cada obra de esta clase, á medi
da que se vaya terminando; y la defini
tiva, al transcurrir el plazo de garantía 
que será de un año; todo sin perjuicio do 
lo determinado en dicho artículo 46.

3.® Para las demás obras so fija tam
bién en un año el plazo de garantía enun
ciado en el expresado artículo.

4.® La demora en el pago de la obrai 
realizada y justificada mediante la co
rrespondiente certificación, transcurrida 
el plazo de un mes desde la íeclta de la  
misma certificación, dará derecho al ad
judicatario al abono del interés lógala, 
como lo establece el pliego general do 
condiciones de Obras Públicas, de 13 de 
Marzo de 1903, citado en el artículo 37 dle 
las bases del Concurso; pero sí esta dvO* 
mora, improbable de todo punto, durasa 
dos meses más, sin haberse efectuado eli 
pago, el adjudicatario podrá pedir la res
cisión del contrato. El Gobierno dispon
drá, en este caso, de otros dos meses para 
satisfacer el importé de lascertiflcacioní'ia 
pendientes, y si, transcurrido este nueva 
plazo, no se verificase su pago, los adju
dicatarios podrán entonces rescindir el 
contrato con los efectos señalados en el 
artícuío Sl dé las basesiídel Concurso.

5.® Cuando por razones de interés pú
blico conviniere acortar los plazos de en
trega de buques ú obras contratadas, e l 
Gobierno pedirá á la Sociedad adjudica- 
taria, en el plazo que señale para ello, un 
presupuesto del exceso de gastos que el 
apremio pueda originar, y la Sociedad sa 
obligará á cumplir esta condición, toda 
con el fin de que pueda pedirse á las Cor
tas el crédito que sea necesario.

JLy Conyoc^ lo |intés posible un Con
curso publico de proyectos y proposicio
nes sobro la habilitación do los taRerea
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de artillería con los Almacenes indispen
sables del Arsenal de la Carraca, para la 
fabricación de cañones de mediano cali
bre y sus montajes, proyectiles de ejer
cicio, elementos de carga espoletas y de
tonadores, y reparación de artillería, en 
condiciones similares á la regulada por 
los establecimientos del Ferrol y Carta
gena por la ley de 7 de Enero de 1908, or
denando la convocatoria sobre las bases 
siguientes: *

u) El número de cañones de calibre 
medio con sus montajes correspondien
tes que ban de poder fabricar anualmen
te, no ha de ser en cantidad inferior á la 
mitad de lo que necesiten nuestros bu
ques de nueva construcción.

b) La cantidad de proyectiles que ha 
de fabricarse anualmente será la necesa
ria  para el consumo de ejercicios.

c) Los concurrentes presentarán un 
proyecto de conexión de la vía férrea ge
nerar actual, con el polígono de Torre- 
gorda, para facilitar los ensayos de fue
go de cañones y placas de blindaje.

d) La proposición podrá hacerse ex
tensiva á la instalación de los medios ne
cesarios para poder cambiar los tubos de 
ánima do los cañones grandes, cop el fin 
de mantener 1̂  eficacia de toda la arti
llería.

III. Para atender á la conveniencia 
de procurar con la mayor eficacia y pron
titud realizable, el establecimiento en Es
paña de la fabricación de cañones de 
grueso calibre, blindajes, grandes piezas 
de forja y proyectiles de combate, se 
convocará, lo antes posible, un concurso 
de proyectos y proposiciones sobre el es- 
establecimiento de las mencionadas cons
trucciones, en la mejor posible combina
ción con los actuales elementos industria
les del país.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero de 1909.

JOSÉ FERRÍNDÍZ. 
Señor Jefe de la Junta Superior de la

Armada.
Señores . . .

 — -

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vístala instancia suscrita per 

los Síndicos del Gremio de Farmacéuti
cos d© Valencia, en solicitud de que se au
torice á estos últimos para recibir d@l ex
tranjero y preparar en sus laboratorios 
tpda« las esencias de uso medicinal, aun
que lo tengan en licorería, y que se su
prima la intervención en los laborátpfios 
sin perjuicio de que la Hacienda exija las 
garantías necesárias para evitar usos ile
gales:

Vista la insta,ncia suscrita por D. Agus
tín T r i g o  Mezquita, Farmacéutico en la 
población citada, solicitando que se mo
difique el Renta del

Alcohol, suprimiendo la intervención de 
las fábricas de esencias:

Resultando que los primeros alegan 
que sin duda, por olvido, no s© ha tenido 
en cuenta que existen muchas esencias, 
come las de anís, almendras amargas, 
canela, clavos, hinojos, agenjo, limón, 
melisa, menta, naranja, rosa y otras que, 
además de tener uso en licorería, lo tie
nen también en Farñiacia, Confitería y 
Perfumería, y por ello no se consigna de 
dónde podrán curtirse los farmacéuticos; 
y que los laboratorios químico-farmacéu
ticos que preparan esencias pueden esti
marse @omo fábricas dé las mismas, y les 
©8 imposible llevar estrecha cuenta d© 
las primeras materias por tener distinto» 
usos, aparte de que la intervención anula 
el secreto de sus procedimientos operato
rios:

Resultando que el Sr. Trigo se extien
de en su instancia en análogas conSider 
raciones, agregando que por tratarse de 
una industria naciénte, la ínter vención 
resultará vejatoria y matará todó estí
mulo:

Vistos, el artículo 18 de la  ley de 10 de 
Diciembre último, el capítulo IX dél Re
glamento de la misma fechUj la Gircuíar 
de ese Centro de 17 del referido mes y la 
Real ordén de 11 de Eneró último:

Considerando que la reglamentación 
relativa á la importación, fabricación, 
venta, circulación y empleo de las esen
cias propias para lá  fabricación de aguar
dientes compuestos y licores, ha obedeci
do á la necesidad reconocida de proteger 
los legítimos y ciiantíosos intereses de la 
industria licor«ra y evitar la  ruinosa 
competencia que le hacía la elaboración 
de dichas bebidas fraudulentamente y en 
frío, pero que la fiscalización de las esen
cias se ha limitado á las de anís ó ánetol, 
ron, caña, coñac, ginebra, absenta, cura- 
gao, anisete, marrasquino y whiskhy, 
quedando las restantes exentas de los 
preceptos del Reglamento de la Renta del 
Alcohol:

Considerando que es indudable que 
algunas de las esencias mencionadas, y 
en primer término las de anís y ron, tie
nen aplicación en Farmacia, en Confite 
ría y en Perfumería, y en tal concepto es 
lógico que se autorice á estos industria
les para importar ó adquirir en el país 
las que racionalmente sé calculé que há- 
yah dé necesitar, con las fprmalidádes 
convenientes pára poder comprobar la 
legitimidad de su empico, y de modo 
análogo á lo que se dispuso por Real or
den de 9 de Enero de Í904, para áutqri- 
zár la importación de la sapáriná para
usos médícinales:

Considerando qué la intervención de 
las  fábricas en que se preparen esepcias 
ba de limitarse á las en que se obtengan 
las que se dejan rhenciónadas; que la ex
presada intervénción es sencilla, puesto 
que sóío obliga á los fabricantes á llevar 
dos cuentas de primeras materias y pro

ductos elaborados; que esto np éuppn© 
que el Interventor pué^a sorprender los 
secretos de la fabricación, y  que no pue
de prescindirse dé esta fiscaíizaoión sin 
que quede incumplido y anulado el ár- ;, 
tículo 18 de la ley de 10 de Diciéxubré úl
timo, y que, además, no supone gasto a l- ; 
gun© á los interesados,

S. M. el Rey (q. D. g.), eonforn iándóse  
con lo propuesto por esa DiréóéiÓn Ge
neral, sé ha servido dispóner: ”

1 Que hasta que otra cosa Uo sé dis
ponga, las esencias sujetas^ los preeép- 
tos del capitulo IX dél Reglamento áw la 
Renta del Alcohol dé 10 de DiGiémbró 
último, son las d© anís, ó anetol, ron, 
caña, coñac, ginebra, absenta, auiséte, 
marrasquino, curagao y  ̂ hiskhy.

2.® Que 1 os fabricantes do perfurpa- 
ría que necesiten emplear alguna dé las 
esencias mencionadas: pará la  elabo^- 
ción de sus productos, pueden importar
las delóSrinjérp  ó ádquirií®á en el país, 
con los mismos requisitoif qué̂  ̂l^ 
cantes d© aguardientes compuestos y li
cores.; , ^.

3.  ̂ Qu© asimismo se autprige«f  
farmacéuticos y, confiteros la im
portación ó adquisición en el país d© |as 
esencias mencionadas, pero en cantidad 
que no exceda dp 3 k ilograpi^ de cada 
clase en una misma expedición.

4.® Que # r á  atltoinzar fo despachas 
las Aduanas ó loé; Interventores-d# las 
fábricas ó depósitOB'd© esencias^ deberán 
presentar los perfumistas, farma©éúti- 
cos y confiteros, certificación que
dite que ejercen diehaé industrias ó pro
fesión con aptitud legal.

5."̂  Qu© las Aduanas, ó Interventores 
expidan las guías de circulación á nom
bre de los destinatarios, y den aviso á 
esa Dirección General á los efectos de la 
vigilancia general.

6.  ̂ Que los interesados conserven en 
su poder las guías principales de las 
esencias recibidas para justificar la pro
cedencia legal de las mismas; y

7.  ̂ Que se desestimen las instancias 
que han motivado este expediente en lo 
que se refiere á que se suprima la inter
vención de las fábricas de esencias.

De R«al orden lo digpá -V. I..|^ ra  sp  
eonooimiento y efectos consiguientes» 
Dios guarde á V. I. nruchos años. Ma^rldi 
31 de Enero de 1909. ; /

BESADA.
Señor Director ¿éiíárai de' AdtkháSí^

Iliuo. Sr.; Vista la Nota de'la'Éiiij^aJk- 
da de Alemánia eri ésta'Corts/tra'sladáda 
por el .Miaisterio de Estado,'é&'la 
con motivo de np corréspOndBf 
mente á la organización adiníñistfátfv'A 
de aquel Imperio, interesa' coiMjá “f  
complete en la foVma que indícia'fe'i^^ 
inserta en la dispoMéióíí l6.* 
délas Autoridades alemanas étí'^^ají'ffi 
de eipédir ios certiÓcadós d'é'íMffeií^^ara
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jusíiíícaí*̂  el 3o los produétos défídífefiÓ'̂  
‘féís^tié ífesifeáeíióí á ^ l i i í ^  
la Penínsiila 6 lila» Y eónsiáe-
raÁá&'<^Vségú#’l^ preceptuada en la ei- 
táda dispo^diákj^d^é^Ma/'te^^^ 
cades de origen han da^^édíri^ por las 
Autoridad^^r^pÉ^'^da t>aís pro 
Jndiaue como faoultadás á tal efecto, con

iÜ ^ i í^ n iv o ,  
siempre^^g^jaeáf |L^dPfÍ^  ̂ Espaga, 

S. M. el Rfiir (<|« í>. g.), de conformidad 
con lo prQijie^p esa; Dirección Ge
neral̂  se há'Ssénvidó díspón^^ 1.® Qup 

' 'S ta3eptt^1 l^^eÍ^fiiS i6nes'q  
líí1íis%f p í í la S ^
;M á^íM |a3á, y-efi su yittudf se Aclare y 
ciniipfóte iei* ̂ p^rta<kr#i, letía A d‘é la 
disposíeiótí ^

^^faÉté le fe t^ té  á taé’Máinas/ quoáau-
' -

-í "'UtgS% Ith^érío aféMáñ están faculta- 
dál tt^^pddtr íáé^léeriljMÁbiones ̂  de

I ^ 't oo Aut'óHdMes adtiíinistratiyas"La£
' “d'é' Ptú|:

ter,Zollamter et Sfebenzoliaaiíer) de pri
mera clase*

Eft gajonia: las Administrapipnes de 
AduauasJ^aatrales (Zodiigter). En Wur- 
j^m borgaasi^ de Adua
na Ge a t r a 1 e 1 de
Aduanas (Hadptaollamfer|f#td Zollam- 
ter.>

©m el Ducado da Ol^naburgo: la Ád- 
minlstraeá^ de. Qontritpcíones Geatral 
(iiauptateneraUf) de Olden^urgí la Ad- 
iHie|9íriwién %«traj de Aduana (Hau- 
ptí«)Bi»ttt)4eí Bíldcs; JA Adpuaistrae\ón
de Go®ttrií)ueipniEia de leJíiueii¿af»t; y la 
Administrad.$nr de Aduanas (Nebeuzo- 
Uamtl de Nordenbam. 

p 1‘Aít l^SiGáímaras de Gomercio y Cor
poraciones similares de Prusia, Baviera, 
Peino de iaÍoui% Wurtemberg, Badén, 
Hess©, Brunswiefe, gaipnia «riHeiningen. 
PiMias (línea Mayor)* Peuas <Bn^ menor),
Lüfeek y Alaapia. Lorena. I ¿  Cámara, de
Comercio de 5̂ pipiar enBaiouia Weimar:

ñh ' ^ébiktóin-
¿Wó-áchewérín, Sajorifá %éimár-Éísé- 
n ^ n ; ' ‘̂ Al- 

CBfeurgd^Gótha, An- 
' íiáffi ^"Sátí#¿?ífbiítgó Reríiss,

(línea menor), Sctíffiilítrtórgóf Iií|pé, 
'^%ppe^BíefiÉé^ H ^  '

' ‘ ■ ílrí’ ’BSdéU:* Aiítd!rtókdéA admíiiis- 
 ̂ BéiirM las ciudades de

HCide\bérĝ  ̂Karlsrué, Pfdrz- 
 ̂ f  Rbns-
tsÉi2f¿ dfi las que la  policía local está Ad- 

‘ l^ is^ftdA  por el Estado.  ̂ ^
"En Hesse, las Autoridades de Policía. 

íSEñ él D ucado d̂©" Oldemburgo: tas  
■ASPKntdadeŝ  ádíninístimiitía» 11 a tíí aWa. s 

j  los Magistm(fos de las idu*. 
üteá«é de primera clase (01demburg, Gê  
l)er,!Yarely Detoenhprst.^^^  ̂ H ■
’ Yífiu el Principado de Lubeck: para 

lliél^üdades d0 .Rittin, el Magistrado*de, 
y,jPíi|^ 1^  ̂ deioásf el G ob i^ p

tíi v̂ f! as Autoridades comunales de 
' Pfiisia, Bavio|ai^Héiup de Sajonifff Wur- 
 ̂ tóbergí^A^ckdemburgo-Scheweri

j^Skjsnia-^UemburgDj^- 
^i^^Q^bur^-Gptha, íleus# (]lto

^IWWbftígP-íáRPe'

' .-TEn Báden: lo s  Apmtamioatc^, §«,
¡rñpor!

Y fflx ©1 wincipado dé lp8|
por el Estado y eli

Las Oncmas de Aduanas y Con-j 
tribnciones de Mecfcíemburgo-Schewe-f

4d)K4i!ri^lti«tl «SotkMihtqÉiMi, ̂  M l)á ^

*yi!K BaviéüaMiUi^Adminis^Giones de ^
y las 

:|emás Aduanas auxllU¿re»Piti{i!|8c4l ^

la de Devan ea Ai)#alt; la de Detmoid 
enLippaDetmpldi^^^^¿ Hanxburgo, la 
de Ips Grandes Ducados . d e , Mocklem- 

yrM®<5klemburgo-Sfcre- 
íitzrcon residenoia en Rostock; y la de 
Oldemburgo pfira el Dusado de Oldê m- 
burgcu . -  

 ̂X 2.*̂  Que «,e publique esta Resolución 
envía GaceT4, para cono^ de Us
Aduanas y  del Gc^ercio.

De l̂ ejaí orden lo digo á X. I. para su 
cqimoimieníoy dcniás efectos. Dios guar
de á Y-I* Jjíadrid 1,° de
Febrero de Í9()9*
" /  -  b e sa d a .
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr: Yista la instancia suscrita' 
por D. Manuel ÍA>sada Seguróla, vecino/ 
de Santa Marta de Ortigueira, en súplica 
de que se b^ilite el punto d^ominado 
«Ghamadoí|:oV en la j í̂a del Barquero, 
perteneciente 4 la"proyi|icia de Lugo, 
para' embarcar de hierro en ré-
;̂imen de exportación. * '
áesultaudo ol aplicitanta expone 

 ̂coipp^p^m(MÍto de su^petición*rqu0 fs 
dpí|Q  4© J^aminaallAmadí®

4iá> ^  el Ayuntamiento áe
lfañon,^]^bVlncia de la Corulla, A; upoé 
■ tle»^Klkm^l¿o| d l̂ i t̂adp punto da «Qba- 

Sirikdól!̂ r»̂  ̂sy,tíq uácesid^d de expor
tar y  'remitir p< ;̂ âb  ̂ mineral de ! 

 ̂Itórro dúe tro&iíbq^ . *  ̂ .
* • ^^sfos iníórm^s emitidos por las 
A itímdád^* tó p ^ ^ n c ia  
llamadas^^áBeMópbr Ordenanzas* f^ o- 

^éfeles - tóáos^S lA GOncbsión^dq lorqifc  ̂jsn
O '! -'pTOwnao,

^-^Gííi í̂aetandb pî 3¿im'ó af ppsdo
d® Da- 

iíUeSe iiftefYe- 
nir al'practiear‘auser.vicio¿l4||^^

Gen liderando que perteneciendo á la 
provincia de Lugo la parte de ía Ria del 
Barquero, donde se encuentra el punto 
<tCbamadÓirô :>, corresponde á la Adua
na deViveró la intervención y práctica de 
lesdeSpaclrosf

Considerando que con la concesión soli  ̂
citada, set benefician los intereses derre- 
cuVren|l§ sin perjuicio alguno para él 
Tesoro- ñ i para los intereses generales 
dei pafej

S. M ^ R by <qi D. g.), de conformidad 
con lo pr^uesto por esa Dirección Gene
ral, 8©%4 eervidó disponer: qué se habi
lite el pUn to llamado «Chamadoiro« de 
la Ría del Barquero en la provincia de 
Lugo, para él embarque en régimen de 
exportación y cabotaje de mineral de 
hierro, bajo la vigilancia de4a fuerza del 
resguardo del puesto de Vicedo  ̂ y con la 
intervención y documentos de la Adua
na de Vivero; siendo 'de cuenta del inte
resado, el abono de las dietas reglamen
tarias al funcionario que concurra á los 
despachô .̂

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 1.® 
de Febrero de 1909.

BESADA. 
Señor Director general dé Aduanas .

MINlSTEfil) D£ .A GOBEfiNíClQN

:>ív

' REALES di^DENí^
Rasado á in/or,me,de la Comisión per

manente dél Consejo de Esta|o el esp^ 
diente relativo á la instancia del 
miento de Palma de Mallorca, solicitan
do se le concedan los beneficios d© 1̂  Joy 

Ensanche, de ^6 de Juíio de Í992, di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fpcha 2Q 
de Enero ^timo, el siguiente dictamen.

«Excmo, íjr.: La Comisión permanente 
'del donseio de ]Estado ha exai^uadQr .©n 
cumplimiento de Real orden dicjada por 
el Ministerio del dl^no cargo dp V. E.*, ©1 
expediento promovido por el Ayunta
miento despalma soycítando
qe.le concedan los benedcios d© la ley de 
Ensanche de 2fide duUo de I892. § ep lta  
de ios antecedentes que dichTa Corpora- 
ei^U on 3 §.é ^ n ^ o dp l|(^  ^
fc  E. que por la le y  de 7 de ||ayo de 
d|9§, se lemuforizó para derribar l^s mu
rallas d® ié ciudaS, y que ai tratar del pn- 
9ahpbe de*la población, tropezó cpu Ips 
inconvenientes que deriy|^ban dg > Ips 
grandes dispendios que el derribo le cos
tó, no compensados. con la venta de so- 
íarek de él 'prdcé’aéntéS;  ̂ [áa
obligabiónéé del Ayuntamiento,* qué tie
ne qííé4bo¿rar' ár*ramo*dé Guerra 60.000 
pqfí|eta^;;iáypii^ \gs propietario»

lá J difi-
cultade§ 4^,.tríí|i|aí?|óñ q w  deriyau de 
%  á^cációi\4e ¿  ley de M  de Septíém'

■ V)-: Vw-nJ-'v/Í  ■
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'.br« de 1S7% aplicársele I t  ley de 26 
de Julio 1892, si han de remediarse 

Has dirioultades y males que vienen de 
Juajafcener las cosas en el estado actual, 
o^a« de este modo se obtendría un bene* 
flcio para la Haeienda por la mayor tri- 
ilutación á que dará lugar el aumento de 
ediflcacionea, como ha ocurrido en Ta
rragona, €ádiz, iLÜcante, Coruña, etc., á 
las qua ha sido aplicada, y, cuando ter
minen los plazos de exención de contri- 
bucionts».

Bemitida la instancia por el Ministerio 
de Fomento á informe de este Consejo 
su  Comisión permanente en 5 de Febrero 
lUltimo propuso que, en virtud de lo  dis- 
^puesto en el artículo 30 de la  ley de 26 de 
Julio de 1892, podía ©1 Gobierno aplicar 
la s disposiciones de la misma á la pobla- 
■ciófl de Palma de Mallorca.

Tai Ministerio de Fomento de acuerdo 
‘Oon lo propuesto en este dictamen, remi
tió  el expediente al del digno cargo de 
T . E. para su resolución. La Junta de 
.Urbanización y Obras estima que deben 
aplicarse los beneficios de dicha Ley, dic
tada para Madrid y Barcelona, á Palma 
de Mallorca, y de esta misma opinión es 
la Dirección General de Administración 
pero debiendo el A yuntam :^to en el tér
mino de un año, presentar 0Í reglamento 
que redacte, á la aprobación de V. E.

Propone, además, que se oiga á esta Co
misión, porque si bien lo ha sido ya, no 
obsta para que se reclame dictamen de la 
misma al tratarse el asunto por ese Mi
nisterio, único competente en .'^asun tó .

Considerando que el caso 'á'^^'^ue, se 
trata está previsto en ©I artículo 3d de la 
citada ley de 26 de Julio de 1892 que se 
:ha concedido ;á'otras m uchafpoblaciones,,, 
algunas do las cuales quedan citadas y 

■■■qmeno'se ve' inco:nveniente alguno-.que 
' sê  opon.ga á ello., an tes. al contrario, son 
varias y'muchas-las ventajas.

■La Conaisión- permanente de este Con
sejo, dando por reproducido en toda su 
'■integridad su anterior' inforine,-opina "que 
procede conceder á dicha población Ide 
Palma do'Mallorca la aplicación.'que so- 

■ Jifflta de la'ley de '26 de Ju lio -de 1892.»
Tí do acuerdo con lo in'formado por la 

■ComMóm pérm ^onte del; Consejó da Es
tado;

Sw :M* el Rey (q. Ü g.% m 'ha servido re-
«o'lvor comO' la.,'inisina propone.

B'O' Rioal *o;rdo;n. lo- 'digo á ' V. S. para a u ; 
conociinlontO' y demás ■'efectos. Dios guar
de i  '¥* &. muchos tio s . Madrid 4' de.'Fe- 
'b ro » ie 'l :W . ' - , i

CIBRV-A. ■
iBeior Gebernaior i t  la provincia de Ba-

"liaroB*

'In vista d i la eoníulta hecha i  este Mi-̂  
nisteriO' 'por el Inspecloif' de*' , SianMad. de 
''¿la.provincia rei;ttl:l:a iA in  -d# ea- 
iiflficer el dtpeiiiotio é»l It*' pcf al

las tarifas aprobadas, y pedido informe 
sobre el particular al Ministerio de Ha
cienda, ha dictado la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden do 
ese Ministerio de su digno cargo, fecha 
24 del pasado Diciembre, interesando se 
declare si el 75 por 100 de los derechos 
sanitarios que se consignan en las tarifas 
aprobadas por Real decreto de 24 de Fe
brero de 1908, y qqe corresponde á los 
funcionario» que verifican los servicios 
tarifado», ha d© tributar con #112 por lOÓ 
por impuesto de Utilidades, ó dtba con
siderarse exento de tal impuesto, toda 
vez que el Estado ya percibe el 25 por 100 
de dichos servicios, según dÍsponi|n el 
precitado Real decreto y la ley dé 3 de 
Enero do 1907: . ■. ■ i, . _ ,. ;

Considerando que, conforme á las disf 
posiciones citadas y á la Real orden dé 
este Ministerio de 6 de Abril de 1908, ios 
ingresos mensuales por derechps sanita| 
rios deben dividirse en la ihopbrción ín f 
dicada, constituyendo el 75 por 100 la re»- 
tribución del personal de Sanidad por 
servicio» del interior, y debiendo aplicar^ 
se exclusivamente él 25 por 100 restanté 
á formar un crédito especial á favor del 
Ministerio de la Gobernación con destiné 
á material de Laboratorios é  Institutos.

Considerando que ese 75 por 100 con 
que el Estado retribuye al personal sa
nitario sus servicios corresponde á una 
utilidad procedente del trabajo personal 
que, en tal concepto, no puede menos dé 
estimarse comprendida en la tarifa 1 ̂  
de la ley de 27 de Marzo de 1900, y de 
contribuir con el 12 por 100, á tenor del 
artículo 8.® del Reglamento definitivo dé 
Utilidades, de 18 de Septiembre de 1908, 
por analogía con las indemnizaciones á 
que dicho artículo se refiere; y 
■ Con:sMera.ndO' que por tales fundamen^.; 
tos y en tal sentido se resolvió ya por el 
Tribunal Gubernativo de este.Ministerio,. 
con fecha '17 dO' 'Diciembre último, un Te-; 
curso sobre devolución de descuento», 
■promovido: 'por . el. Inspector de Sanida'd; 
de la provincia de Cáceres;..

'S. M.'©! Rby '(q. D. g.) se 'ha servido dis-f 
poner sê  'ma.ni,fiéste ,á V. E., como .contés- 
tación'"á.stt citada. .Rcial orden'de^24'd#l 
. mismo 'Diciembre,, ’quê ,el,:76'por 100,.del 
'importa de los/derechlís «amitarlos".'Con' 
..que.'Sai" TOtrftuire 'M/personál '̂da'. Sanidad,
, debe, estimarse ŝujeto' M, déscu0ntb'"del 12 
por liM':por el 'Concepto'" de UMdáde^,,

' De leal orden lo" digo’ 'á 'V. E. para- su: 
conocimiento y eieet0 - ''consi^iéiites.- 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
14 de Enero de 1909.—-Béiada.»
'■"̂ ':Ensm virtud, S./I|i .el,llw 
ha. sefvMo disponor, come resoluctóu de 
la consulta hecha:por iel/relerido.Inspéc*' 
Ipr prO'VincM. de 8an,idad,pstá sujeto al 
descuento del 12 por 100 por el conceptO 
de Utilidades. ,  ̂ ^
: "Lo que de Real ori^fii,c»nimkéb^á,y,f. 
para su conocimien to y e l del In sg^ to r 
proviosíal «He á Ib^ ofttelcfeblW*

tunos. Dios guarde á V. S. muchos aflos* 
Madrid, 31 de Enero de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la proyinoia 

de Santander.
■-— -««Wí------

m m m  b b  m u c M  P l i i a
I BEUiS i&TSS

REAliES ÓRDENES ' 
limo. Sr,: Vista la instancia de dofia 

Manuela Satorras Tremido, solicitando 
sé deje sin efecto su nombramiento para 
la escuela de Pamplona, héeho en virtud 
dé cbnoúrso de ascenso de 1908;

Resultando de la revisión del expresa
do concursé, que la interesada en su iña- 
tancia de admisión al mismo, solicita de 
úna maheira condicioúai la citada escue
la, determinando qúe, caso de coi^respén- 
derle,renunciaríaá ella, sinofúéra nom» 
brado áú Márldé; étíya úianifestáción no 
se consignó en la piropúesta formulada 
por el Rectorado y publicada en laGa* 
CETA de 9 de Julio último, nil por con
siguiente, se tuvo en cuenta á la resolu
ción del cóncúrso:

Considerando que, conforme a lo  pre
venido en el Rsal decreto de 5 de Abril 
de 1907, se hallan autorizados los maes
tros consortes para formular sus peticio
nes en concurso en forma condicional, y 
no debe expedirse nombramiento á su 
í  a vori sino en el caso de que correspón-» 
da á ambos cónyuges:

Considerando que realizada la expedi-
dición del nombramiento de referencia 
en condiciones qué no procedía, no de
ben aplicarse al mismo los efectos dél 
Real decreto de 31 de Julio de 1904, y és 
justa su anulación para no separar á los 
cónyuges, siendo la tendencia d© las dis-̂  
posiciones vigentes íacilitarlfs la unión;

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
©•cederá lo solicitadoipor la Sra. Satorres, 
dejando sin efecto é l repftido nombra  ̂
miento, que debe expidirse en su Ingé? 
á favor de D.® Ana María Balauzaly 
Castro, que és la concursáúté sigue á 
la exponente e n  la  propuesta y no ha ób- 
tenido nombramiento alguno en el ooñ* 
curso de que se trata. • ‘ ■ ■

■ Deléél.'ordenao.;digo 4,;̂ .

ÚB á ' ¥; L ■ timchos''aáos.''Madiid, 25%  
Eníero de 1909.

R. 8AÍÍ PEDRO. 
Béio-r S'iibsecjretario de este,Ministerio;'.'

limo. Sr.: En el ©xpédiente de oposh 
cione» á varias plazas dé Profesoras im- 
Iñirarias de la Sección de í#bore» d e %
cuelas Normales Elementales de Mâ -̂  
tras, aúWí Îada» »or Real birden da30 de

i f  N«jiahrar Pjfe'siiMitt! flci
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qu© ha de. juigar dichas opósiciones á 
D- Ricardo Bellver, Académico de la de 
RtIIas Artes, propuesto por el Consejo de 
Instrucción Pública.

2.® Que se h |g a  público para conoci
miento del Tribunal y de las opositoras, 
que elevada á Superior la Escuela Nor
mal de La Laguna, queda eliminada de 
la convocatoria hecha por el párrafo pri
mero d# la citada Real orden, la plaza de 
Profesora de la Normal Elemental de la 
mencionada ciudad.

B© Real ordem lo digo í  V. I. para 
iú  éonócimíépto y demás efectos. Dios 
guarde á V. íi muchos , años. Madrid; 25 
de Enero de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Siibsecretário de este Ministerio.

Lo que s© hace público á los efectos del 
dél vigente Reglamento de

oposieiones.

E l E S T M r C E E R A L

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Acordada ¿n principio por este Minis
terio la construcción de nueva planta, en 
la ciudad de SantaUder, de un edificio 
destinado á Instituto General y Técnico, 
p cu e la  provincial de .Art^s y Oficios y 
Escuela de Náutica, y de conformidad 
con lo que dispone el artículo 19 dol Real 
decreto de 4 de Septiembre último, se 
abre concurso, con sujeción álas siguien
tes bases para da presentación de pro
yectos y eleceión del que ha de servir de 

Andamento á la ejecución y régimen de 
las obras, con inclusión del derribo d© 
lo existente.

Prímkra.—La nueva edificación ha de 
ser emplazada en él solar que ocupa ac- 
íualménte el Instituto ruinoso.

El plano del solar disponible con la me
dición de su superficie y de sus líneas de 
fachada, orientación, perfiles y rasantes 
formado por el señor Arquitecto Munici
pal de Santander, estará de manifiesto en 
esta Subsecretaría y en la Secretaría del 
Gobierno Civil de aquella provincia, du- 
rante todo el tiempó que permanezca 
abierto el concurso. .

Ségunda.-t-Eu la distribución se com- 
prenderán todas las dependencias nece
sarias á los servicios generales de la en- 
señ a i^  y devla adnjiin  ̂ de los
i%encionadoid0stableciinieutos, segúii se 
especifican en eT programa corireíspon- 
diente;

Tercera.'-tLos proyectos constarán:
L Do una Memoria razonada refo- 

rente a la disposición general y á la dis
tribución, dimensiones y situación de las 
di^rentes piezas y enlace que entre sí 
deban tener, sistemas de construcción 
adoptados, materiales que hayan de em
plearse y^cáleulos de estabilidad de las 

principales do la contruc,ción.
•a Ho ios planos riecesarios para dár 
Idea clara delproyeetó; siéndo-precisa la 
preséntación de la planta de cimientos, 
señalando en ella, los desagües y la parte 

^oiadapara só|ános si los hubî ^̂  
ms dqio^ diferOfeteapísofl y dOĉ  ̂ ^

versal quebrando en ellas, s i fuere pre
ciso, la  d irección de los planos secantes 
para la  representación de escaleras y pa
tios; dos detalles de construcción y de 
decoración interior y exterior.

Los dibujos de fachadas y secciones 
han de presentarse solamente delinea
dos, destacando claramente los macizos 
de los huecos, y no se admitirán otros 
planos que los especificados en esta base.

Las escalas para la representación grá
fica serán de i por 100 en los dibujos de 
conjunto, y de 5 por 100 en los de detalle.

Todos los dibujos tendrán además es
critas las acotaciones necesarias para la 
exacta y clara apreciación de las dimen
siones.

3.® De un Pliego de Condiciones, que 
contendrá la descripción de las obras, 
las condiciones de las fábricas, las de 
Ips materiales y de su empleo en obra, 
disposiciones referentes á la medición y 
al abono de los trabajos y cuanto con
venga á la más perfecta realización del 
proyecto y al buen régimen de la edifica
ción, comprendiendo la demolición del 
actual Instituto.

El pliego de condiciones generales es 
el aprobado por Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1908.

4.̂  Del Presupuesto, que comprenderá 
él estado de mediciones, los precios ele
mentales de jornales, materiales y trans
portes, los de las diferentes unidades de 
obras, ..expresados en letra y cifra, se
guidos de los cuadros de su descomposi
ción, y finalmente, el presupuesto gene
ral de ejecución material, al que se au
mentará el 15 pOF 100 de su total impor
te para tener el de contrata. ^

Cuarta. El presupuesto de contrata  
no excederá de 950.000 pesetas, com pren
diendo en esta cantidad el coste de toda  
la construcción y la  decoración , des
agües, d istribución de agua, instalacio
nes eléctricas, graderías y  m esas de las  
aulas, estanterías para ios gabinetes, m e
sas de análisis y dem ás m aterial fijo para  
laboratorios, e tc ., todo lo  cual estará  
adem ás claram ente definido en los p la 
nos y en el p liego de condiciones.

Quinta . No deben figurar en el pre
supuesto los honorarios correspondien
tes á la formación del proyecto ni el im
porte del accésit, que serán abonados á 
la aprobación del mismo proyecto, pero 
sí se incluirán los honorarios por direc
ción de las obras, según se consigna en 
el artículo 21 del Real decreto orgánico, 
ya citado, de 4 de Septiembre de 1908.

Sexta. Sólamente podrán tomar par
teen este concurso los Arquitectos espa
ñoles./ ■ ■ ' r;,.;

Los proyectos serán presentados con 
las firmas de sus autores, los que e:^re- 
rán en el oficio de remisión su residen
cia o domicilio,

SÉPTIMA. Los proyectos se presenta
rán ené sta Subsecretaría en el plazo im
prorrogable de cuatro meses, que se cen- 
tarán desde la fecha en que se publique 
la convocatoria en la Gaceta i>b Ma
drid, terminando dicho plazo á las doce 
del día correspondiente. En el acto de la 
presentación se expedirán los oportunos 
recibos á las personas que entreguen los 
respectivos trabajos.

Octava. L os proyectos serán expues
tos al público en la forma y en el local 
que la Superioridad designe una vez ter- 
lúinado el plazo para la entrega, duran
do la efesposición cuatro días consecu-
tiVpS. . . .

Novena. Terpainada la exposición, la 
Júnta Facultativa de Conétimcciones Qi- 
Vifés jqzpícá los tíraWor (tados,

de ellos el cumplimiento de los requisi
tos exigidos en esta convocatoria y pro
pondrá al Ministerio el proyecto que de
ba ser elegido, ó la declaración de «con
curso desierto» si no hubiese ninguno 
que. á su juicio, reuniera las condiciones 
necesarias para ser premiado.

También propondrá la Junta, si así lo  
cree de justicia, la concesión de un proe
mio con carácter de accésit á uno de loss 
proyectos que considero digno de esta 
recompensa.

D écima. El autor del proyecto elegi
do percibirá los honorarios consigpar- 
dos en la tarifa correspondiente á obrast 
particulares, aprobada porRcál orden de> 
31 de Mayo de 1858, según dispone la vir- 
gente ley de Presupuestos generales deü 
Estado y será Director dé la edificación 
disfrutando, en concepto de honorarios 
por este cargo, del cual no podrá ser se
parado sin causa justificada, la cantidad 
de 4.000 pesetas que con arreglo á la in-» 
dicada tarifa le corresponde.

El proyecto elegido quedará de pr<>- 
piedad de este Ministerio y el autor está 
obligado á introducir en su trabajólas» 
modificaciones que la Superioridad or
dene, visto el informe de la Junta |acul- 
tatiya y á presentar, dentro de los tre în- 
ta días siguientes al en que le sea comu
nicada la aceptación deflnitivá del p ^ -  
yecto, la documentación duplicada nece
saria para proceder á la simásta dé las 
obras.,. V■/-,

Undécim a. El autor del proyecto qucií 
ob^nga accésit, si lo hubiere; vreeibirál 
como recompensa, la cantidad de •̂•000 
pesetas, conservando la propiedad! do sui 
trabajo. * i  .

D uodécima. L os planos y demás dô - 
cumentos de los proyectos no elegidos,, 
serán recogidos mediante presentación, 
de los correspondientes recibos, en el. 
el plazo de diez días, deépués de publica
do oficialmente el resultado definitivo» 
del concurso.

Adicional . L os Arquitectos concu
rrentes, presentarán los planos de sus 
respectivos proyectos en papel tela, y ©n 
forma plegable. Podrán asimismo, pra* 
sentarlos en grandes cuadros ó bastido
res si así entienden que más les con
viene; pero el Ministerio de Instrucción 
Pública no responderá en ningún caso, 
de los desperfectos ó deterioros quo 
aquéllos puedan sufrir dada su fragili
dad.

Madrid, 29 de Enéro de 1909.=Aproba
do por S. hf,, F. R. San Pedro.

BM íO G H Am A
Á  QUE SE REFIERE LA BASE SEGUNDA DE 

LA CONVOCATORIA

Spcüela Proviacial de Artes y Oficios»
Tres aulas para enseñanzas orales, 6a- 

paz cada una para 70 alumnos.
Tres ídeiá, lü., id., id., id. para 40 alum

nos. ,
Clases de dibujo.
Talleres, 

lastituto y Sseuela de Náutica.
Cuatro aulas, capaz cada una para 90 

alumnos.
Dos ídem, id., id., id. 90 id.
Dos ídem, id., id., id., 60 id.
Clases y Gabinete do Náutica (Cosmo

grafía, Pilotaje, Maniobra).
Aula de Caligrafía, capaz para 70 

alumnos.
Aula dé dibujo, ídem, id., 80 id.
Sala de estudio, ídem, id, 150 id.
Gimnasio, en parte cubierto.
Gabinete de Física, coú departamento

tíOlí
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partamentp para, operaciones ,de prepa
ración. ^  -  
" Gabinete de Agricultura .

Laboratorio de Química, con gabinete 
para estudio del profesor, pequeño de- 
’partaméntó para balanzas f  depósito de 
pfoductós yreabtivos. ‘

Biblioteck provinoiál y del Instituto.
' Observátotio indteo^plógícó; tórt*écilla 
con a ó̂télá, ; ; r
' Béílóil1!é actos, utillz'able para confe-

^ .̂.....
, Sala de profesores, con taquillas para 

laffegas^'^
' Sala d% Juntas.

Birebci^fít^’ála y despacho.
' S^á’efat í̂ajlDespáchb, oflBiñá y arcbito, 
: Oónséríerfa bedelería. 

pérterfa.
Habitaciones pára el Director, el con- 

‘serfe y ün jjíorteró,
\Almacenes.
SJsóalbrk principal y de servicio.

• 'Retretéij ylávábbs;
Jardín Botánico.

En la Escuela de Artes y Oficios deben 
füñÉbfiáfT' íaá enseñanzas con indépen- 
TádñCia‘idérfnst1ttitó y Escuela de Náutica, 
pudündO tenpr entrada especial gor la 
•Cálle d# Padilla. " ' ':V

Füede díspdhepe el número de pisos 
^úe^le crétf <^iPrefiiénte, agrovecharido 
como mejor se estime los dlsniveles del 
fcrretío;"V' ‘ '

Las liabitaciOíies deben ser indepen- 
dieiílesMe los locales destinados á la en- 
B6ñán¿a |r á la estancia de alumnos.

Todas las dependencias destinadas á 
la enieñiín^a lendrán acceso y comuni- 
padii^ gor anfpllas galerías, 
r  l i tó  aulaB tendrán dos ingresos: uno, 
por la  galerír pára los alumnos y otro 

tín gabinete inmediato destinado al

üna de las aulas de 80 alumnos tendrá 
eontunioación directa con el gabinete de 
Píaicay con él laboratorio de Química, y 
unarde las deOO conlos de Historia Natural 
y d f  Agricultura. Dichas comunicaciones 
ád:¿0rán estar al mismo nivel que el piso 
de las  ̂aulas, no obstante la plataforma 
para la mdsa del Profesor, que no será 
obstácmlo pára el paso.
 ̂'Todas las aulas destinadas á enseñan- 

ztóm^QS^^undrán gradas para ,los asien
tos de los alumnos y antepechos ó pupi- 
ÍPfS PfiTft poder éscribir cómodamente; 
las d#'dibujp serán tapibi^ja provistas 
del material adecuado á su objeto.

Lis aulas (feétiñidas" i  enseñanzas ex- 
jpri ípentaies, tendrán grandes mesas eni- 
p.azadas cntrerlá dol feofesor y la pri
mara ^rí|da para alumnos; |os tableros 
d i  SicuásMe^aá seráñ de lava esmaltada, 
aií cétíd^íb# de'las qp  sd disgóngan en 
los gabinetes-y laborátoiioé. 
•^ íl^ llíb ^ itb ifó sb an d e  ser de ampli
tud correspondiente al número de alum
nos indicado para deterhíiliál^ la Capaci
dad de las aulas. • *'

Lofté^fllo$% eneráles se dispondrán
i ir /-í ^

tomando como base una asistencia nor
mal de 400 alumnos al Instituto, á la 
Escuela de Náutica y 250 á la de Artes y 
Oficios. " ' ‘ '

La provisión de agua para uso del 
nuevo edificio ha de tomarse de la cañe
ría general, uno de cuyos ramales existe 
en la cálle de Santa Clara.

Según el eje de esta iñisma calle, está 
emplazada la alcantarilla general á la 
que debe acometer el desagüe. •

Debe presidir á la coniposición un cri
terio de severa economía, que no excluye 
el carácter artístico ni la solidez exigibíe 
¿ edificaciones dé esta índole.

Madrid, 4 de Febrero de 1009.=E1 Sub- 
áecfetario, Silió.

I^ ire ce ió ]!  G e n e r a l  d e l f in s t i tn to  
G e o g rá fic o  y  lEsi»ádíatieo

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 29 de Enero último, con
voca á concurso, para la provisión de dos 
plaza vacantes de Ingeniero^ tercero del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Ofi
cial segundo de . Administración civil, 
dotada con el sueldo anual de 3,000 pe-

Con arreglo á lo preyenidp en la catada 
Real orden, y ajustándose á lo que para la 
provisión de plazas vacantes de Ingenie
ro tprcero del referido Cupr^o disponen 
ios artículos 16.^17.^, 18.« y 19.° del ré- 
glamento de esta Dirección General, el 
Concurso se verificará en la forma si
guiente: .
' Corresponderá una plaza ¿ cada un o de 
los dos turnos qué á continuación se ex-

gresan y por el orden que se indican, por 
abersidó eltercero el llamado ¿ cubrir 
la última vacante en la convocatoria an

terior.
4.° “ Ingenieros de Caminos, Canales y 

Puertos,
5.° Ingenieros de Minas.
Para el caso de que no so presentara al 

concurso ningún individuo del uno ó del 
otro de los expresados Cuerpos,ó de nin
guno de ellos, se convoca también á los 
turnos siguientes:

6.° Ingenieros de Montes.
7.° Ingenieros Agrónomos.
Entendiéndose que la provisión de una

délas vacantes en el turno 6.° sólo se 
hará en el caso de que quede desierto el 
concurso en alguno de los turnos^ 4.° ó
5.°, y la provisión en el turno 7.°, sólo en 
el caso de quedar desierto el concurso de 
los turnos 4.°, 5.° y 6.° ó cuándo menos 
en dos de éstos turnos.
• Para tomar parte en el concurso serán 

condiciones indispensables no exceder 
de fréintá años de édád, el último día se
ñalado para la presentación de instan
cias, y figurar los aspirantes en los esca
lafones de los cuerpos respectivos ó ha
llarse pendientes deingreso en ellos,

TíOs aspirañtes presentarán sus instan
cias por conducto dél Ministerio de Fo
mento y serán dirigidas al Ministro de 
Iiitrueción Pública y Bellas Artes, acom
pañadas de la partida de nacimiento, dél

títu lo correspondiente, de la  certificación  
académ ica de estud ios y  dé todas las cer
tificaciones y  trabajos que, com o m érito*  
desden aportar al concurso lo s  raencio- 
dos aspirantes.

Las instancias deberán p r e se n ta r se  
dentro del plazo de un m es a contar d es
de la fecha de publicación dé este anun* 
ció en la  Gaceta de Madrid .

Madrid, 3 de Febrero de 1909.T-P 
rector General, F.

Real Academlp 
^ orales y

Lista (lefiniUvaj par estd
Academia en su sesión dp ^6 del mps acr 
tualf de los Sres. Académicos de número 
que, conforme á lo dispuesto en los ar -̂ 
M q u I o s  20 de la. Constitución y de la  
ley de 8 de Fejyrero de 1877, tienen derecho 
d tomar parte én la elección un Sena^̂  
dor duran te el año corriente..
Excmó. Sr. D. Emilio Alcalá Gaíianoy 

Valencia, Conde de Casa-Valencia, 
limo. Sr. D. Melchor Salvá.
Excmo. Sr. D. Fermín de Lasala y Co

llado, Duque de Mandas.
Excmo. Sr. D. Plácido de Jové y Hevia, 

Vizconde de Campo-Grande.
Excmo. Sr. D. Alejandro G roi^rd  y 

Gómez de la Serna, Presid nté.
Excmo. Sr. D. Luis Pidál *y Mon, Mar

qués, de Pidal.
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos. 
Exeino. Sr. D. Alejandro H dal y Mon. 
Excmo. Sr. D. JoaquínSánchéZjf^,Toca, 
limo. §r. D. Gumersindo Azcar^te y  

Menéndez. J l ñ
Excmo. Sr. D. Marcelino Ma^qndqz 7  

Péláyo.
Excmo. Sr. D. Vicente Santana¿r;ía do 

Paredes
Excmo. Sr. D. Manuel Aguirre de*Téja- 

da Oneale y Éulate, Condé de ’JeJada d^* 
Valdosera.

Excmo. Sr. p. Eduardo Saqz y Es<j^3;lm. 
Sr. D. Damián Isern.
Excmo. Sr. D. Fernando de León y 

Castillo, Marqués del Muhi.
Sr. D. Joaquín Costa.
Excino. Sr. D. Amos Salvador y ,̂ ^̂ q<ÍrjL- 

gáñez. .
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hmcgosa y  

Naveros.
Excmo. Sr. D. Francisco Javier Gonzá

lez de Castejón y Eljio, [parques del Va- 
dillo. , , ^

Excmo. Sr. D. Felipe Sán^ez Romín- 
limo. Sr. D. Jósé Mainel Piernas y 

Hurtado. ‘ '
' Excmo. Sr. D. Pío Gullóií é Iglesias.

Excmo. Sr. D. Victoriapp GüfejisQXa 7  
Menéndez. ^
‘ Excnio. Sr. D. Guilleritio J. de Osmfi y 

Scull. '
limo. Sr. D. Manuel Sales y F^rré. 
Excmo. Sr. P. Julián Gayoía 8|in Mi

guel, Marqués de T e r é r g a . ^
Madrid, 27 de ^nerQ de 9̂09,.—^! Fí:e-

sidénte, Aíé^andro Groízard#
‘

ilÁDRÚ). — Kit. tip. B ncafo^á d« ̂ THdeneTta^ i.-

.L.-'-. ii. ''i : .  i  r.. .i


